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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente asunto 

remitido por el Juzgado 03 de Familia de Popayán, que se abstuvo de asumir 

competencia del proceso y devuelve a este Despacho para los fines pertinentes. 

Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2024. 

 

Escribiente 01 

 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD  

 

Radicado: 76001-31-10-010-2023-00060-00 

 

Auto No. 266 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, dentro del presente proceso de 

Privación de Patria Potestad promovido mediante apoderado judicial por la señora 

Martha Viviana Zapata Ceballos, respecto de la menor S. H. Z. contra el señor 

Ricardo de Jesús Hincapié Valencia, el Juzgado Tercero de Familia de Popayán, 

mediante providencia del 29 de enero del presente, resolvió:  

 

“PRIMERO: Se abstiene el Juzgado de asumir competencia, del proceso de 

privación de patria potestad, propuesto por MARTHA VIVIANA ZAPATA 

CEBALLOS, con relación a su hija menor S.H.Z., en contra de RICARDO DE JESUS 

HINCAPCIE VALENCIA, y remitido por el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CALI, VALLE.  

 

SEGUNDO: Devuélvase la actuación al Juzgado de origen, indicando que de no 

aceptar el asumir nuevamente el conocimiento del asunto, se propone el respectivo 

conflicto negativo de competencia, para que sea la Honorable CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA – EN SALA DE CASACION CIVIL, la que dirima al respecto (…)”. 

 
 

Así las cosas, SOLO por el interés superior de la menor S. H. Z., este Despacho 

asumirá el conocimiento del presente asunto y se continuará con las siguientes 

etapas procesales. 
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Ahora bien, se advierte de la revisión del expediente1 remitido por el Juzgado 

Tercero de Familia de Popayán, que el abogado Sebastián Urbano Hernández 

renuncia al poder otorgado por la señora Martha Viviana Zapata Ceballos para 

actuar en el presente proceso y aporta copia de la comunicación enviada a su 

poderdante. 

 

En consecuencia, se acepta la renuncia presentada, como quiera que cumple con 

lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

Finalmente, se requerirá a la demandante, señora Martha Viviana Zapata Ceballos, 

para que confiera poder a un profesional del Derecho para que la represente dentro 

del presente asunto.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto y continuar con las 

siguientes etapas procesales, según las consideraciones. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado judicial de la 

señora Martha Viviana Zapata Ceballos, abogado Sebastián Urbano Hernández, 

advirtiéndole que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de notificado por estado el auto que la admite.  

 

TERCERO: REQUERIR a la señora Martha Viviana Zapata Ceballos para que 

confiera poder a un profesional del Derecho para que la represente dentro del 

presente asunto.   

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 

 
1 Archivo 033 
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